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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades

17 RESOLUCIÓN de 21 de julio de 2023, de la Dirección General de Recursos Hu-
manos, por la que se modifican las listas definitivas de seleccionados, en el pro-
ceso selectivo de ingreso en el Cuerpo de Maestros, por el sistema excepcional de
Concurso de Méritos, a plazas del ámbito de gestión de la Administración de la Co-
munidad de Madrid, convocado por Resolución de 10 de noviembre de 2022, cuya
exposición fue anunciada por Resolución de la Dirección General de Recursos Hu-
manos, de 7 de junio de 2023.

Por Resolución de 7 de junio de 2023, de la Dirección General de Recursos Humanos,
se procedió al anuncio de las fechas de exposición de la lista de seleccionados en el proce-
so selectivo de ingreso en el Cuerpo de Maestros, por el sistema excepcional de Concurso
de Méritos, a plazas del ámbito de gestión de la Administración de la Comunidad de
Madrid, convocado por Resolución de 10 de noviembre de 2022.

La estimación de diferentes recursos de alzada, interpuestos contra las puntuaciones
definitivas obtenidas del baremo de méritos del citado concurso, ha tenido como resultado
la modificación de dichas puntuaciones repercutiendo en la lista y orden de los selecciona-
dos y conforme a lo dispuesto en la base 9.4 de la Resolución de convocatoria, procede mo-
dificar las listas definitivas de seleccionados.

Por cuanto antecede, en virtud de las competencias conferidas en el artículo 19 del De-
creto 236/2021, de 17 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la es-
tructura orgánica de la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía, así
como en el artículo 5 del Decreto 38/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de la Comuni-
dad de Madrid, por el que se establece el número y denominación de las Consejerías de la
Comunidad de Madrid, esta Dirección General,

RESUELVE

Primero

Modificar la lista de seleccionados en el proceso selectivo de ingreso en el Cuerpo de
Maestros, por el sistema excepcional de Concurso de Méritos, a plazas del ámbito de ges-
tión de la Administración de la Comunidad de Madrid, convocado por Resolución de 10 de
noviembre de 2022, en los siguientes términos:

En la especialidad de Lengua Extranjera: Inglés.
Modificar el número de orden en los siguientes participantes:
— Don Arsenio González Ramos, DNI ****9072*, Turno R, que figuraba con el nú-

mero de orden 285, con una puntuación total de baremo de 10,0000, debe figurar
con el número de orden 58.1, con una puntuación total de baremo de 12,5000.

Segundo

Dado que en el Cuerpo de Maestros no se han cubierto todas las plazas y habida cuen-
ta de que el espíritu de la Resolución de convocatoria, pretende, como última ratio, la co-
bertura de la totalidad de las plazas de la tasa de estabilización de efectivos convocadas y
autorizadas por el Decreto 15/2019 de 26 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se
aprueba la oferta de Empleo Público de la Comunidad de Madrid para el año 2019, que fi-
guran en el punto 2 del Anexo III del mismo, la Dirección General de Recursos Humanos,
una vez resuelto favorablemente los recursos presentados, procede, en ejecución de lo an-
terior, adscribir a los interesados a dichas vacantes, modificando la lista de seleccionados
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en el procedimiento selectivo, cuya exposición fue anunciada por Resolución de 7 de junio
de 2023, en el sentido que se expone a continuación:

En la especialidad de Lengua extranjera: Ingles.
— Incluir a don César Angulo Mota, DNI ****6440*, con una puntuación total del

baremo de 11,9583 puntos, con el número de orden 129.1.
— Incluir a doña M.a Soledad Sánchez Sánchez, DNI ****5917*, con una puntua-

ción total de baremo de 11,5000 puntos, con el número de orden 204.1

Tercero

Recursos contra esta Resolución

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recur-
so de alzada ante la Viceconsejería de Organización Educativa de la Consejería de Educa-
ción, Ciencia y Universidades, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la
exposición, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 115, 121 y 122 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Madrid, a 21 de julio de 2023.—El Director General de Recursos Humanos, Miguel
José Zurita Becerril.

(03/13.133/23)
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